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sici6n de ingreso a las denominadas Escuelas Normales, que,
una vez superado. cursados sastisfactoriamente los estudios de
acuerdo con el respectivo Plan de estudios y obtenido el corre5
pondientetítulo, facultaba a los alumnos para 'obtoner escuela
en, propiedad.

La Ley catorcehnil novecientos setenta, de cuatro do R{;Osto,
Generai de Educación y Financiamiento de la Reforma Ed ucati
va., vino a incidir sustancialmente sobre la f'strudura de ]05

distintos Cuerpos docentes dependientes del Ministerio de Edu
cacidPt y Ciencia, creando en su ar.ticulo ciento ocho, entre
otros, el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica y
reconociendo a los miembros del Cuerpo del Magisterio Nacio
nal Primario el derecho a ser integrados en el Cuerpo citag.o
anteriormente; integración que ha sido efectuada por el" Decre
to dos mil novecientos cincuenta y siete/mil novecientos setenta
y dos, de diecinueve de octubre.

En consecuencia, ante la imposibilidad de que puedan ae·
ceder al Y,a extinguido Cuerpo del Magisterio Nacional Primario
los afectados por la Ordeh ministerial de catorce de agosto de
mil novecientos setenta y tres, se hace necesario arbitrar un
procedimiento que permita dar efectividad al dere(:ho que aqué
llos tienen de adquirir plaza en propiedad y que les reconoció
el Decreto de veintinueve de septiembre cie mil novecientos trein
ta y,uno.

Se considera, por consiguiente, que el procedimiento adecua
do ha de consistir en su ingreso en el, Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica, en el que se habrían integrado si,
en su día, hubiesen pertenecido al desaparecido Cuerpo del
:tvIagisterio Nacional Primario. Por otra parte, existiendo en la
plantilla de aquel Cuerpo, fijada por la Ley treinta y dos/mil
novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, suficientes do~

taciones vacantes, no existe obstáculo legal alguno para arbi
trar el citado procedimiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previo dictamen del Cohsejo Nacional de Educación, de la
Comisión Superior de Personal, de la' Presidencia del Gobierno,
de conformidad con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros e~ su reunión del día treinla de agos·
to de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Los Maestros que hubieran termina
do con 'posterioridª,d al dieciocho de julio de mil novecientos
treinta y seis y antes de1 uno de abril de mil novecientos treinta
y nueve los estudios necesarios papa la obtención del título pro
fesional, de acuerdo con el· Plan establecido Jl.P el Decreto de
veintinueve de septiembre de mil novecien'fos treinta y uno
("Gaceta» del treinta), y tengan convalidados aquéllos y expedi
do el correspondiente titulo, de conformidad con lo previsto
en la Orden ministerial de catorce ,de agosto de mil novecientos
setenta y tres (<<Boletín Oficial del ~tatdo" de tres de septiem4
breJ, potirán ingresar directamente en el Cuorpo de Profesores
de Educación General Básica.

Dos. Lo dispuesto en el número anterior de este urtículo será
también de aplicación a aquellos J"faestros que, de acuerdo con
el citad.o Plan de es.tudios, hubieran obtenido su titulo profesio
nal con posterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos.
treinta y seis y antes del uno de abril de mil novecientos treinta
y nueve y se encuentren en posesión de un nuevo títu}o, expe
dido al amparo de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden
ministerial de cs.torce de agosto de mil novecientos setenta y
tres.

Articulo segundo.-Los Maestros en q uiones concurran las
circunstancias señaladas en el articulo anterior deberán solicitar
individualmente del Ministerio de tducación y Ciencia fOirec
ción General de Personal) _·su ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica. En su solicitud deberán hacer
constar y probar documentalmente haber realizado los estudios
o,,..en su caso, haber obtenido el titulo profesional, con arreglo
al Decreto de veintinueve de septiembre de mil novecientos
treinta y uno, y a la vez acreditar el cumplimiento de los requi
sitos que para el ingreso en la Función Pública estamece el
articulo ~reinta de la Ley de FUllcionarios Civiles del Estado,
texto artIculado aprobado por Decreto hoscientos quince/mil
novecientos setenta- y cuatro, dé siete de febrero.
. El Minis~erio de Educación y Ciencia, examinados los respec

tIvos expedIentes, adoptará la. resolución proredente.

Artículo tercero.-Uno. Los Maesttos a que se refiere esto
Decreto adquirirán la condición de funcionarios de carrera una
vez cumplidos los requisitos b), e) y d), señalados en el artículo
treinta y seis de la Ley de Fu:ncionarios Civiles del Estado
quedando sometidos a la obligaoión de realizar los cursos d~

actualización y perfecdonamient-CL.; que establezca el Ministerio
de Educ~l.l;jón y Ciencia, de conformidad (:on las previsiones de
la Ley General de Educación y disposiciones concordantes.

Dos A todos los efectos, se considerará que su ingreso se
produce en el mismo día de la toma de posesión de la pla~

que se les adjudique.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
a dktar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Sogtlnda.-El present.e Decreto entrará en vigor el día siguien
te de su pubJicacióir en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña.
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPAÑA

El MÍJlÍstro de Educadól1 y Ciencia.
CRUZ MARlINEZ ESTERUELAS

DECRETO 2655/1974, de 30 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de la función dtrectiva en tos
Colegios Nacionales de. Educación General Básica.

El Decreto dos mil novecientos cincuenta y siete/mil nove
cientos setonta y dos, de diecinueve de octubre, en su artículo
segundo, apartados uno y dos, prevé la promulgación' de un
ntievo-Decreto para regular el ejercicio de la función directiva
en los Colegios Nacionalos de Educación General Básica.

En relación con este aspecto de la adminü'tración educativa,
el artículo sesenta dc la Ley General de Educación dispone que
todo Centro de dicho nivel tendrá un Director que, según dicho
precepto, en relación con el número cinco del articulo ciento
ocho, habrá de pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica. A su vez, el número tres del articulo ciento
diez señala que estos Directores desempeñarán, en todo- caso,-
·funciones docentes y que deberán poseer una especial formac~ón
educativa y someterse a un reentrenamiento periódico que les
habilitaTá para ejercer permanentemente las funciones directi
vas en un área geográfica determinada. Y, 'por fin, la primera
de las normas citadas cre,a como órganos de asistencia al Direc
-tal' el Claustro de Profesores y el Consejo Asesor.

Por otra: parte, el expresado Decreto dos mil novecientos cin
cuenta y siete/mil novecientos sete~lta y dos, en el apartado dos
del mismo 'articulo, establece que tal regulación serviracomo
punto de partida para el cómputo de un plazo de seis meses,
durante elctlal los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo
de Directores. Escolares podrán ejercer ia opción que, para in
tegrarse en el Cuerpo· de Profesores de Educación General Ba
siea, les reconoce el número cuatro de la disposición transitoria
sexta de la Ley Genoral de Educación.

El contenido del presente Decreto, por consiguiente, com
prende en primer lugar la regulación de la f1gura del Director
de los Colegios Nacionafes de Educación GeneI'al Básica; en se
gundo término, la composición y funCiones de los Claustros de
Profesores y de los Consejos ASDsores, y por último, la situa
ción de los actuales funcionarios del Cuerpo de Directores Es~

colares, tanto en el caso de que opten por integrarse en el de
Profes()res~de Educación General Básica como en el de que per
manezcan en aquél en situación a extinguir.

Por lo que se refiere al último extremo, ha de señalarse, sin
embargo, que los act.uales funcionarios del Cuerpo de Directores
Escolares pertenecientes en su origen al Cuerpo del Magisterio
Nflcional de Enseñanza Primaria;' en virtud de lo dispuesto en
el artículo primero del referido Decreto dos mil novecientos
cincuenta y siete/mil novecientos setenta y dos, se hallan inte~

grados en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,
en la situa.cj.ón administrativa en la que se encontraban en el
Cuerpo del Magisterio, pero, sin ningún derecho especial en re
lación con los demás miembros del Cuerpo, al haberse produ
cido su integración exclusivamente por su condición de Maes~

tras nacionales. En cambiO, la vía de integración que en el pre
sente DecH,to se regula contempla su calidad. de miembros del
Cuerpo de Directores Escolares y, por tanto, añade unos dere
chos especificas. De esta manera, y dado quo no es posible -una
doble integración en un mis1110 Cuerpo, el sistema se estructura
aSÍ: Los funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares que
opten por integrarse en el de Profssores de Educaciórr General
Básica pertenecerán al mismo con los derechos que en es le Dc~

creta se sei'ialan, debiendo ejercitar su opción como modificación
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de la integración anterior, cuando éste se. hubiera ya producido
por su condici6n de fuhcionarios del Cuerpo del 1.:1agisterio Na
cional; Jos Directores escolares que no ejerciten la opción y que
pertenecieran al Cuerpo del Magisterio Nacional, quedarán en
el Cuerpo de Dir'ectores E!3colares a extinguir y, además, for
marán parte del de Profesores de Educaciónqeneral Básica,
en la situación administrativa correspondiente,.pero con idénti
cos derechos que cualquier otro Maestro nacional integrado por
su condición de taL Con ello, en definitiva, se instrumenta una
justa solución para estos funcionarios; sin disminución alguna
de sus derechos como Directores escolares y dentro del más es
tricto respeto a la Ley General de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con informe del Ministerio ,de Hacienda, dé! Consejo Nacio
nal de Educación y de la Comi~ión Superior de Personal, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Esta-do, con aprobación
do la Présidencia del Gobierno y previa deliberacióh del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta de agosto de mil
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Art.ículo primero.-En todos los Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica existirá un Director, asistido por el Claus
tro de Rrofesores y por el Consejo Asesor del Centro.

Artículo segundo.-Corresponderá al Director la orientación
y ordenación de LIS actividades del Centro, así como la coordi
uaclón de su Profesorado. El Director, además, será el Presiden
te del Claust.ro de Profesores y del Consejo Asesor.

Artículo tercero.-Uno. El nombramiento de los Directores
de los Colegios Nacionales de Educación General Básica corres
ponderá al Director general d'J Personal, a propuesta de los De
legados provinciales del Departamento, con informe de las res~

pectivas Inspecciones Técnicas de Educación y oído el Claustro
de Profesores y el Consejo Asesor del Centro.

. Dos. Para ser nombrado Director de un Colegio Nacional de
Educación General Básica se deberán reunir los siguientes re"
qUísltoS:

al Pertenecer al Cuerpo de Pt'ofesores de Educación General
Básica y estar destinado en el Centro.

b) Haber prestado un mínimo de tres años de servicios en
Centros estatales de este nivel.

el Poseer la especial formación educativa exigida en el nú
mero tres del artículo ciento diez de la Ley General de Educa,
ciÓn.

Tres. Los DÜ'e~tores dc Jos Coleg'!os Nacionales de Enseñanza
General Básica, que desl'mpenaráR '€n todo caso funciones do
cf.mtes, quedarán obligados a efecluar el l'oen1rcnamiento perió
d:co a que se refiere el pro.cepto mencionado en el apartado el
del número anterior. ..

Artículo cuarto.-,·El Ilomb,amiento de Directores se hará por
-un período de cinco años; transcurrido el cual, si no se hubiera
efectuado nuevo nombramiento, el Director permanecerá en su
cargo con carácter accídental hasta que dkhQ nombramiento se
realice, pudiendo éste .recaer de nuevo PIl el mismo Profesor.

Artículo quinto.-Uno. El c.;.ese de los Directores do Colegios
Nacionales de Educación General Básica tendrá lugar mediante
acuerdo motivado por alguna de las siguientes causas:

R,) Cuando pierdan cualquiera de las condiciones exigidas
para su nombramiento.

bl A petición propia, debidamente motivada.
el Al vencer el plft'Zo de cinco años a que se refiere el ar

ticuro anterior, sin perjuicio de lo establecido on el.mismo res
pecto a la prórroga de funciones con carácter accidental.

d·) Cuando su actu.ación perturbe la marcha del Centro.

Dos. El acuerdo de cese se adoptara con los mismos trámi
tes establecidos para el llombrarnilmto y con audiencia del inte
resudo, salvo en 01 supuesto del apartado bl.

Artículo sexto.·-Cuandú en un Cciegio Nacional de Educación
Goneral Básica no existan Proresures que reúnan Jos requisitos
E;xigiclos en el número dos del arliculo bercero, se nombrará,
de entre lus Profosores del Centro, un Director accidental, que
podrá ser ce:;ado en cualq-Llim' n10mento. El nombmmiento de
berá recaer en Profesores del Cuel'l)O de Edl,cación General Bi
sic;a, si los hubiera eH el Colegio.

Artículo séptimo.-EI Claustro de Prufesores de los Colegios
Nacionales de Ed_ucación General Básica estara integrado por
el Director, como Presidente, y por todos los Profesores del Cen
tro, aunque los no numerarios tendrán voz pe¡'o no voto. Actua·
rá de Secretario el Profesor de canera de monor antigüedad o,

en caso' de igualdad, el de menor eJ.ad. Si no existieran Profe
sores de carrera, actuará de Secreta.rio accidental el Profesor
no numera·ria dé menor edad.

Articulo octavo.-EI Consejo Asesor de los Colegios Naciona
les de Educación General Básica estará. CO:1stituído por &~ Di
rector, como Presidente; por tres representantes de la A'ocia·
ción de Padres de Alumnos, elegidos por la misma, y por tres.
miembros de la Ccmunidad que, por su proyección a titulo per
sonal o representatt.vo de instituciones locales de carácter social,
cultural o profesional, sean designados por el Claustro de Pro~

fesores. Si no existiera Asociación de Pa-dres de Alumnos, el
. Claustro de Profesores designará a tres padres de los alumnos
del Centro. "Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el del
Claustro de Profesores.

Artículo noveno.-Uno. El Claustro de Profesores, en el ám
bito de la organización, funcionamiento y orientación pedagó
gica del Centro, .y el Consejo .Asesor, en lo referente a las cues
tiones de índole no académica y a las relaciones del Centro con
la comunidad social, tendrá como misión asistir al Director en
el desarrollo 'de sus funciones.

Dos. El Claustro de Profesores y el Consejo Asesor deberán
reunirse en el prímer mes de cada curso académico y siempre
que lo disponga su Presidente, a iniciativa propia o a petición
de un tercio de sus respectivos miembros.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. De conformidad con 10 establecido en la dis'
posición transitoria sexta, número cuatro, de la Ley Gerieral de
Educación y en el artículo segundo, número dos, del Decreto
dos mil navecientoscmcuenta' y siete/mil novecientos setenta y
dos, de díecinueve de octubre, los actuales funcionarios del
Cuerpo de Directores Escolares, durante un plazo de seis meses.
a partir de la publicación del presente Decreto en el ",Boletín
Oficial del Estado.. , podrán optar por integrarse en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica, en la misma situacíón
administrativa eri la que se encuentren en aquéL

Dos. La, opción deberá ejercitarse mediante petición, dirigida
al Ministerio de Educación y Ciencia, y se formulará como soli
citud de que se modifique la íÍttegración anterior, cuando el pe·
ticionario pertenezca ya al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, en virtud de- lo dispuesto .en el Decreto de die
cinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos, pqr haber
sido funcionario del Cuerpo de Magisterio Nacional.

Tres. La integración, o su modificación, se acordará de for
ma conjunta'para todos los solicitantes que reúnan las condicio
nes exigidas por Orden del Ministerio de Educación. y Ciencia.
y producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Los funcionarios que ejerciten la opción a que se
refiere la. dísposición anteri9r gozarán de idéntico régimen que
los restantes funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, con los s-iguientes derechos: -

a) A tos efectos previstOSQIl el artículo ciento diez, número
tres, de la Ley General de Educación, se les considerará en po
sesión de la especial formación educativa exigida para el ejer
cicio de funciones directivas, si bien deberán efectuar el reen
trenamiento periódico a que dicho precepto se refiere.

b} En Ja·s circunsianc:ia.s anteriores, y siempre que reúnan
los restantes requisitos del número dos del artículo tercero de
este Decreto. el nombramiento de Director de Colegio Nacional
en que se encuentren destinados deberá recaer precisamente en
ellos, bajo"las condiciones prevístas en los artículos cuarto y
quinto. Sí existiera en un Centro más de uno, el nombramiento
recaerá en el de mayor antigüed&d.

el Si pasasen de~tinados a un Centro en el que exista nom
brado un Director, conforme a ]0 previsto en el articulo' tercero
del presente Decreto o en el párrafo anterior de esta disposi
ción, desarrolla.rán las funciones docentes propias del Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica, hasta que se cumpla
el pla.zo dEl uuración del nombramiento de dícho Director o has
ta que cese por cualquier causa, en cuyo momento se aplicará
10 dispU0sto en el pá.rraJ'o b} precedente.

Tercera,-1JJlo. Una vez transcurrido el plazo de seis meses
a que se rt-.fi8re la Jisposición transitorin primera, el Cuerpo de
Directores E.scohnes, constituido por los actuales funchmarios
del mismo que no hubieran ejercitado la opción de integrarse

. en el de PL"ofesores de Educación General Básica, quedará en
situación a extinguir. Dichos funcionarios conservarán los de
rechos que por su pertenencia a aquel. Cuerpo les correspon
den, incluso los económico y de residencia, y, en las condiciones
señaladas en su Reglamentación vigente, podrán ejercer la fun
ción directiva en los Centros siguientes:
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DISPOSiCIONES FINALES

JUAN CARLOS DE BORBON
PRl1\'CJPE DE ESPA"NA

Dos, Cuando se produzcavacanto en la Dirección de los
Centros a que se refiere el párrafo bJ anterior, se ofrecerá a
los funcionarios afectados por la presente. disposición, en la
forma prevista en el Reglamento del Cuerpo de Directores Es
colar~s. Si no se cubriese, cesará su adscripción a dicho Cuerpo.

Primera.-En los Centros de Educación General Básica inclui
dos en el ámbito de aplicación del Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta y uno/mil novecientos setenta, de veintidós de agosio,
la función directiva se ejercerá conforme a lo previsto en dicho
Decreto y en 'la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de treinta de septiembre de mil novecientos setenta, dictada para
su ejecución.

Seg.unda.-El presente Decreto entrará en vigor al,día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta'do".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado el1 La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe(::tos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de agosto de ]974.

Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educali
vos mediante la clasificación y transformación, en su caso.

Dichas disposiciones fueron desarrolladas por la Orden mi
"'nistel:'ial de 19 de junio de 1971 sobre clasificación y transfor·

mación, en la que se estableció un' plazo para que los titulares
de los CentrQs solicitaran la citada clasificación y transfor
mación. En su cumplimiento, los titulares' de los Centros exis
tentes iniciaron los oportunos expedientes a cuya resolución se
está procediendo actualmente.

No obstante, Con posterioridad a la entrada en' vigor do la
citada Orden, ha sido preciso autorizar provisionalmente Cen
tros a los que, por ser do nueva creación, no era de aplicact5n
su normativa. En consecuencia, procede ahora establecer la
disposición por la qUe se regule el. procedimiento de clasifica
ción de dichos Centros.

En su virtud, este .inisterio ha dispuesto:

Primero,-En el plazo de tres mesE'-s, a partir de la publica
ción de la presente Orden ministerial, todos los Centros do
centes autorizados provisionalmente para impartir Educación
Preescolar, Educación General Básica, Bachillerato y Formación
Profesional que no hayan clunplimo:ltado los expediontes de
clasificación y transformación a que se refiere la Orden mi
nisterial de 19 de junio de ]971, presentarán en la correspon~

diente Delegación Provincia] del 1\1inistcrio de Edul!l«ción y
Ciencia solicitud de clasificación definitiva y posterior inscrip
ción en el Registro Especial de Centros Docentes, utilizando
'Qara ello los impresos normalizadus que se recogen en el anexo
de esta Orden, acompañadúsde un plano a escala de las ins
talaciones actuales donde conste ciaramente el destino de cada
uno de los esp¡:l.cios del Centro.

Segundo.~ta Delegación Provincial recabará, en el plazo de
un mes, informes de la Oficina Técnica de Construcciones sobre
la suficiencia t~cnica de las instalHcionGs del Centro y su adap
tación a la normativa vigente, y de la Inspe¡c;ión Técnica co
rrespondiente sobre la idoneidad del equipo, material y Profe
sorado del Centro.

Tercoro.-Emitidos los informes a que Se refiere el númoro
antorior, las Delegaciones provinciales del Ministerio remjtirán
el expediente y su propuesta a la Dirección General de Orde~

nación Educativa ,(Servicio del Begistro Especial rle Centros
Docen tes} que. en su caso, elevará prepuesta de clasificación
definitiVa e inscripción en el Registro Especial de Centros Do
centes.de 1974 sobre clasificación

autorizados provisional-
ORDEN de 1 de agostD
definitiva de Centr-os
mente.

Ilustrisimo señor:

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTEHUELAS
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al En todos los de Educación Preescolar y de Educación
General Básica enumerados en el artículo primero del Reglamen
to del Cuerpo de Djrectores Escolares, siempre que no hayan
sido clasificados conforme a lo previsto en la Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de diecinueve de junio de mil.no
veciEfhtos setenta. y uno o disposiciones que en el futuro se dic
ten, y en tanto J}D Se!\D objeto de dicha clasificación, salvo lo
dispuesto en el párrafo siguiente.

b) En los Centros de dichos niveles que hayan sido clasifi
cados o que en el futuro se clasifiquen como Colegios Nacionales
de ·Educación General Básica, siempre que sean Directores de
los mismos en la fecha de publicación del presente Decreto en
el «Boletín Oficial del 'Estado" o en la fecha de publicaCión en
dicho ..Boletín"de la Orden de clasificación, cuando sea pos
terior.

La Ley General de Educación esta.blece en sus disposiciones
transitorias segunda y tercera la obligación para los actuales

MARflNEZ ESTFHUELAS

Ilmo. Sr. Din:'cLor general de Ordenación Educativa.

•
ANEXO

INSTANCIA DE CLASIF1CACIO~ DEFINITIVA DE CENTROS NO ESTATALES DE ENSEÑANZA

Excmo. Sr.:

Don ,. .•...
como titular del Centro denominado

domiciliado en la calle
Localidad ...
CQmarca
en el que actuaTmente Se imparten las enseñanzas

municipio .....
provincia .. ,

correspondientes a .....

según autorización ministerial pr'ovisional de fecha

SOLICITA,

La clasificación académica definitiva del mismo como

formular¡.do la siguiente propuesta de denomina ción del Centro

A CllYO efecto se acompaña la siguiente documentación:

1. Ficha refleja de la situación del Centro con sus instalaciones y servicios.
2. Planos a escala del CentrQ.

Dios guarde a V. E.

......... a de
El Utular del Centro,

de 19..

EXCMO. SR. MINISTRO DE EDUCACION y CIENCIA.


